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ACTA No. 01 - 2023 
 

DATOS GENERALES  

 
FECHA: 11 de enero de 2023 

HORA: 9.00 am 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: Adriana García - Gestora de Proyecto Findeter 

Jaime Orozco - Supervisor Findeter 

Diego Ríos - director Interventoría 

Manuel Arencibia - Ing Residente Interventoría 

Víctor Garzón - director de proyectos EPC 

Oscar Castaño - Apoyo a la Supervisión EPC 

Eric Téllez - jefe de gabinete Municipio de La Mesa 

Lizet Pacheco - Planeación La Mesa 

Miguel Sarmiento - Municipio de La Mesa 

Jeisson Contreras - Municipio de Anapoima 

Tito Guarnizo - director de Obra 

Leidy Carolina Alfonso Rubiano – Apoyo Supervisión 

– Subdirección Proyectos / Contratista 

INVITADOS:  

 
  

ORDEN DEL DIA – SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

“CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL ACUEDUCTO 

REGIONAL LA MESA – ANAPOIMA” 

 

1. Intervenciones en Doima 
2. Permisos 
3. Comunidad 
4. Lote de Acopio 

 

DESARROLLO: 

 

FINDETER: Informa a los participantes del comité que técnicamente ya están todas las 

condiciones para dar inicio en el tramo Doima pavimentado, pero iniciando el mes de 

diciembre 2023 la comunidad no permitió el inicio de actividades por temporada 

decembrina, La comunidad exigió el acompañamiento de Devisab y el ICCU, ya que están 

condicionando las actividades por obras de Devisab, y que exista un compromiso de 

todas las partes interesadas. 

 

También está pendiente por parte de Devisab realizar las actividades para acondicionar 

o realizar una intervención en la quebrada Doima y que estas intervenciones afectan el 
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avance de obra del acueducto, una vez ellos terminen esa intervención el acueducto 

iniciaría actividades, la preocupación es que Devisab no ha iniciado por lo tanto Findeter 

solicita una reunión con la comunidad de Doima. 

 

ICCU: Antes de tener reunión con comunidad solicita tener reunión interna, y conocer 

el manejo de tráfico y restricciones, informan que hicieron acuerdos con la comunidad. 

Que Devisab no inicio obras por temporada de diciembre.  

 

A través del ICCU incluyeron recursos adicionales para la construcción de los anclajes y 

acondicionamiento del viaducto, en estos momentos están actualizando la cartilla de 

precios, algo que debería estar listo finalizando el mes enero 2024.  

 

Posiblemente en febrero iniciarían las obras y en paralelo estarían ejecutando el 

pavimento del K4 al K5. 

 

FINDETER: Propone el martes 16 de enero 2024 hacer la reunión con el concesionario 

Devisab y el ICCU. 

 

EPC: Sugiere que para el martes se tenga claridad sobre PMTs y articulación sobre las 

obras.  

 

Los PMTs que quedaron de acuerdo con la resolución  

 

CONTRATISTA: informa que PMT ya fue socializado con la comunidad, Solicita la 

programación de las obras a Devisab.   

 

PERMISOS 

 

FINDETER: Informa a los municipios que los días 18 y 19 de enero 2024 se realizará 

un recorrido de acompañamiento para revisión de varios temas y/o recorrido integral del 

proyecto.   

 

FINDETER: Permiso EAAB Pendiente la no objeción por parte de acueducto, este 

documento es importante para poder avanzar con el permiso del invias, EL día de ayer 

se respondieron unas ultimas observaciones, pero en vista de que EPC se encuentra con 

temas de contratación y empalme, desde Findeter remitirán respuestas para optimizar 

el tiempo y con eso solicita el permiso del acueducto.   

 

EPC: manifiesta que espera que el ministerio apoye un enlace con EAAB para gestionar 

una aprobación de no objeción al permiso, y que ellos como EPC han realizado 

comunicaciones para agilizar esta aprobación. 

 

EPC: consulta si se efectuó el radicado ante el invias permiso de intervención   
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CONTRATISTA: Informa no se ha podido radicar ya que se requiere una documentación 

de representante legal de EPC. 

 

EPC: comenta que no tiene un nuevo gerente, y propone que el gerente suplente 

entregue la documentación necesaria en representación de EPC. 

 

Findeter permiso vallado: una vez estén por inicio de actividades se informará y 

socializará con el municipio de Madrid. 

 

Servidumbre casa blanca: al día. 

 

Servidumbre la finca los nopales: al día, de las areneras a la fuerza aérea, para el 

ingreso a la finca se requiere información del personal, arl, aseguradoras y demás 

 

Servidumbre areneras: a la espera de definición de alineamiento del trasado y para 

aprovechamiento forestal anteriormente el municipio de la mesa estaba encargado del 

aprovechamiento forestal. 

 

EPC: manifiesta que para la servidumbre en la arenera el año pasado se estuvo haciendo 

averiguaciones para obtener la escritura del predio, pero sin resultados positivos, EPC 

Confirma que no existe servidumbre en el tramo de las areneras, gestionará con el para 

plantear el trazado, aprovechamiento forestal, EPC retomará gestiones con nueva 

administración para obtener escrituras y servidumbre de este tramo. 

 

MUNICIPIO LA MESA: le gustaría conocer el alcance de los compromisos pactados 

sobre el aprovechamiento forestal. 

 

Permiso de secretaria de movilidad de Cundinamarca: contratista informa aun 

cuenta con el mismo supervisor, si bien es cierto enviaron un informe para actualizar 

este, ya que anteriormente no se contaba con tantas intervenciones como las que ahora 

se requieren para el desarrollo de la ref 5 como por ejemplo el cierre total de la vía, 

también entregaron un informe para movilización sobre vías alternas. Una ves se 

reintegre el ingeniero que otorga el permiso, definirá las condiciones de este permiso. 

 

Permisos de Bojacá: Pendiente por prorrogar ya que se vence el primer trimestre del 

año actual. 

 

EPC: Enviaremos información necesaria para anexar a solicitud. 

 

PERMISOS LA MESA: Municipio solicita al responsable (EPC), que solicite la 

actualización del permiso. 

 

EPC: Solicita verificación a ver si hay problema con de servidumbres al empalme con 

cámaras de quiebre.   
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CONTRATISTA: manifiesta que si se van a sobrepasar de la servidumbre actual de las 

cámaras de quiebre 2 y 4. 

 

FINDETER: informa que se hicieron acercamientos a las cámaras de quiebre 2 y 4 y la 

comunidad fueron extremadamente groseros con el personal 

 

FINDETER FLORIÁN: la comunidad nos manifestó que se iba  a construir una placa 

huella 50 metros más abajo del inicio de nuestras obras, que una vez se iniciara con 

estas, el contratista al estar la vía cerrada podríamos iniciar obras , a partir el 27 de 

diciembre la vía ya se encontraba cerrada, las obras no iniciaron el 28 por temporada 

decembrina, las cuales se socializo con la comunidad para dar inicio de actividades pero 

3 personas de la comunidad se opuso al inicio por unos de los motivos son: PQR y cuando 

se terminen obras por realizar y fisuras de una estructura la cual no se a podido poner 

de acuerdo tanto contratista con persona afectada.  Personal de la comunidad sin 

importar las pqr y demás quejas ellos no dejan la continuación de obra si no les dejan 

vía alterna, Findeter es claro que bajo este contrato no se van a adecuar vías alternas y 

aprovecha espacio para pedir apoyo de EPC, ICCU y el ministerio con maquinaria. 

 

MINISTERIO: solicita que municipio EPC, ICCU y Gobernación adquiera compromisos 

para mejoramiento de vías. Solicita si esta misma semana se pueda iniciar con estas 

gestiones. 

 

EPC: manifiesta que el gobernador conoce del proyecto, lo cual puede contar con apoyo 

del gobierno para gestionar estas actividades. 

 

MUNICIPIO LA MESA: manifiesta que el 19 de enero 2024 se realizarán mesas de 

trabajo para definir acciones, que ve importante lo de la vereda Florián, pero se les hace 

incomodo que la comunidad quiere aprovecharse del proyecto a adquirir compromisos 

que no están en su alcance, es incómodo ya que la comunidad que una vez vea una 

necesidad va a solicitárselo al proyecto, tampoco como administración municipal no 

pueden acceder a todas las peticiones que realiza la comunidad. La alcaldía no cuenta 

con la maquinaria necesaria para mantenimientos de la vía en ese sector. 

 

CONTRATISTA: está de acuerdo con lo comentado por el municipio, así mismo 

manifiesta que la comunidad cada vez que quiere para obras pretende que se cumplan 

peticiones que están fuera del contrato, cada vez que esto sucede afecta el cronograma 

del proyecto. 

 

ALCALDÍA MESA: manifiesta que para adquirir compromisos de mejoramiento de vías 

es muy complicado en estos momentos ya que no cuentan con maquinaria, materiales 

y equipos lo cual es imposible el mantenimiento de esa vía, se comprometen hablar con 

la comunidad para que permitan el inicio de obras. 
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MINISTERIO: Importante que, si la comunidad continúa parando obras, se establezcan 

las medidas o estrategias que permitan avanzar con la ejecución de acuerdo a la 

programación del proyecto. 

 

MUNICIPIO: importante que, si el contratista adquiere compromisos con la comunidad, 

los cumpla, y en dado caso si tiene tramos terminados hacer la debida entrega al 

municipio. Y que lo último a que va a recurrir la alcaldía es la fuerza policial.  

 

LOTE DE ACOPIO FINDETER: en el que se confirma el municipio de la mesa cuenta 

con el mismo lote de acopio, pero no se cuenta con una vigilancia, y que el contratista 

ha venido retirando tubería, está a custodia de los tubos retirados en estos momentos 

se encuentra en custodia del contratista, el cual llegara un punto donde ya no tenga más 

espacio para acopio y vigilancia de estos. Lo que su vuelve algo crítico. el municipio 

confirma que es el mismo lote de acopio y tiene plazo de 12 meses en dado caso de 

cambiar ellos lo notificarían, y que ellos solo tiene el compromiso de suministrar el lote. 

 

FINDETER confirma lo que dice el municipio la Mesa de suministrar el lote y Anapoima 

la vigilancia. 

 

ANAPOIMA: En el proceso de empalme efectivamente le informaron que ese era el 

compromiso de aportar vigilancia, Anapoima pregunta si en necesario disponer vigilancia 

a tubería de dimensiones y con unos pesos considerables de manipulación los cuales se 

requieren maquinaría. 

 

FINDETER: informa que aun siendo tubería de dimensiones y pesos considerables se 

han presentado gran cantidad de pérdidas de tubería.  

 

ANAPOIMA: No se compromete en estos momentos de contratar seguridad para 

vigilancia de tubería, pero lo va a consultar internamente con la administración.  

 
 

COMPROMISOS (Si aplica) 

 

  No.         Compromiso          Responsable Fecha límite de 

cumplimiento 

       Pactados en el acta   

 

FIRMAS: 
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______ _____________________ 
LEIDY CAROLINA ALFONSO RUBIANO 
 Apoyo a la Supervisión MVCT 

 
Elaboró: Leidy Carolina Alfonso Rubiano 
Revisó: Oscar Iván López Rodríguez 
Fecha: 11/01/2023 
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